
BOEnúm.307 Miércoles 23 diciembre 1992 43783

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta Dirección
General de 20 de junio de 1986, se dispone la publicidad en el _Boletín
Oficial del Estado> de los siguientes índices de referencia del Mercado
Hipotecario correspondiente al mes de noviembre de 1992.

a) Tipo de interés medio ponderado de las cédulas hipotecarias emi
tidas en el semestre anterior, 10,16 por 100.

b) Tipo de interés medio ponderado de la Deuda Pública, con amor
tización entre tres y seis años, emitida en el semestre anterior, 11,68
por 100.

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

28406 RESOLUCION M 21M diciembre M 1992, MlOr9anismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Est.ado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com
plementario y el número de reintegro, de los sorteos de
la Lotería Primitiva celebrados los días 17 y 19 de diciem
bre de 1992 Y se anunda la fecha de celebraciOn de los
próxi1lWs sorteos. ~

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 17 y 19
de diciembre de 1992 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 17 de diciembre de 1992.
Combinación ganadora: 16,14,36,20,47 Y24.
Número complementario: 38.
Número de reintegro: 4.
Día 19 de diciembre de 1992;
Combinación ganadora: 9, 36;37, 49, 42 y 44.
llrlúmero complementario:,48.
Número del reintegro: 7.
Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, correspondientes a la

semana número 52/1992 que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 24 de diciembre de 1992, a las veintiuna quince horas, y el día 26
de diciembre de 1992; a las veintidós quince horas, en el salón de sorteos
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-EI Director general, P. S. el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trnfero Rodríguez.

• Rendimientos redondeados al tercer decimal.

RESOLUCION M 16 M diciembre M 1992, M 1.a Dire=Wn
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
publican índices de referencia en el mercado hipotecario.

lI! 97 92 0495

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES
RESOLUCION M 28M sepliembre M 1992, M 1.a Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptacián al teléfono, marca ",Amper-, modelo

Venecia.

RESOLUCIONde 13 de noviembre de 1992, del Centro Espa
ñol de Metrología, por la que se concelÚ3 la aprobacián
de modelo de la báscula electr6nica industrial, modelo
BM-100, fabricada por la firma ..Campesa, Sociedad Anó
nima-, con domicilio social en avenida Can Sucarrats, sin
número, poligono industrial Cova Solera, Rubí (Barcelo
na), con Registro de Control Metrológico número 0111.

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997.

Ypara que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (..-Boletín
Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Certltlcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (..-Boletín Oficial del Estado» número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por ..-Matra Comunication».en Francia.
Marca: ..-Ampefll.

- Modelo: Venecia.

por el cumplim'lento de la normativa siguiente: Real Decreto 1376/1989,
de 27 de octubre (..-Boletín Oficial del Estado. de 15 de novíembre),

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en apUcación -del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de "Matra Comunicaciones España, Sociedad Añónima-, con domicilio
social en Canovelles, paseo de la Ribera, sin número, código postal 08420,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca ..-Amper», modelo Venecia, con la inscripción E 97 92
0495, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de ag~sto, la validez de dicho certificado queda con·
diclonada a la obtención del número de inscripción en elRegistro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

28408

Vista la petición interesada por la Entidad ..-Campesa, Sociedad Anó
nima-, con domicilio social en avenida Can Sucarrats, sin número, polígono
industrial Cova Solera, Rubí (Barcelona), en solicitud de aprobación de
modelo de la báscula electrónica industrial, modelo BM-100,

28407

Precio Rendimiento
bruto •

94,500 12,419
94,625 12,393
94,750 12,368
94,875 12,343
95,000 12,318
95,125 12,293
95,250 12,268
95,375 12,243
95,500 12,218
95,625 12,193
95,750 12,168
95,875 12,144
96,000 12,119
96,125 12,094' .
96,250 12,070
96,375 12,045
96,500 12,021
96,625 11,996
96,750 11,972
96,875 11,947
97,000 11,923
97,125 11,899
97,250 11,874
97,375 11,850
97,500 11,826

13,093
13,067
13,040
13,014
12,987
12,961
12,934
12,908
12,882
12,856
12,830
12,803
12,777
12,751
12,726
12,700
12,674
12,648
12,622
12,597
12,571
12,546
12,520'
12,495
12,469
12,444

Rendimiento
bruto •

91,250
91,375
91,500
91,625
91,750
91,875
92,000
92,125
92,250
92,375
92,500
92,625
92,750
92,875
93,000
93,125
93,250
93,375
93,500
93,625
93,750
93,875
94,000
94,125
94,250
94,375
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